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Este 2009 se perfila como una gran opor-
tunidad para la educación española. So-
bre todo, porque la decisión de los magis-
trados del Tribunal Supremo, que ha lo-
grado cerrar con cuatro rotundas senten-
cias dos años de debate distorsionado y
estéril en torno a la educación en valores
ciudadanos, abre las puertas a un nuevo
tiempo.

Cuatro sentencias que reafirman, de
una vez por todas, la legitimidad que me-
rece la asignatura Educación para la Ciu-
dadanía, que rechazan de plano la obje-
ción de conciencia a esta materia y que
destacan la importancia de la escuela en
la transmisión de valores comunes a to-
dos. Puro sentido común.

Nos habíamos acostumbrado a que la
banda sonora del debate educativo fuera
un ruido tan ensordecedor que nos impe-
día escuchar la normalidad con la que
Educación para la Ciudadanía se impar-
tía en la inmensa mayoría de las aulas.
La normalidad que dan contenidos como
el conocimiento de las instituciones de-
mocráticas, los derechos individuales y
sociales, la Constitución o el funciona-
miento de las sociedades modernas.

Asuntos tan importantes y necesarios

como los que transmiten las matemáti-
cas, los idiomas o el conocimiento del
medio. Por eso es hora de que todos los
alumnos, sin excepción, vuelvan a clase y
de que el sentido común vuelva al debate
educativo. Y, por eso, la decisión del Su-
premo nos lleva a preguntarnos: ¿Será
cierto que, por fin, podemos dar un paso
al frente y proponer un debate responsa-
ble sobre la mejora de la educación de
nuestros hijos, sobre lo que de verdad
importa? Espero que sí.

Porque merece la pena que toda la
comunidad educativa y toda la sociedad
participemos en un debate que incluya
propuestas de mejora, capaz de valorar
la educación como una oportunidad para
salir reforzados de la actual situación de
crisis económica y que sitúe al alumno
en el centro de sus prioridades.

Porque existen suficientes asuntos y
líneas de trabajo en marcha como para
que nadie pierda el tren de participar en
la mejora de la educación y, en definitiva,
en la mejora de nuestro futuro.

En los últimos meses, hemos logrado
entre todos garantizar la gratuidad de la
educación entre 3 y 6 años; nos hemos
puesto de acuerdo para impulsar por pri-
mera vez la creación de nuevas plazas
escolares de calidad para niños de entre
0 y 3 años en todo el Estado y hemos
conseguido adaptar a la realidad actual

asuntos como la Selectividad, que lleva-
ban intactos más de 30 años.

Queremos y necesitamos que todos
nos impliquemos en la hoja de ruta de la
Formación Profesional, porque represen-
ta la oportunidad definitiva de superar
las carencias que separan a nuestro siste-
ma educativo de los más avanzados. Una
propuesta con la que podemos lograr
que más alumnos sigan estudiando en
etapas postobligatorias, que vuelvan al
sistema educativo aquellos que lo aban-

donaron de forma prematura y, además,
aprovechar y reconocer la experiencia y
la cualificación de aquellos que llevan
años trabajando. Porque si ante este fan-
tástico reto hemos sabido tomar la salida
juntos el Ministerio de Educación, el de
Trabajo y los agentes sociales y económi-
cos es precisamente para que la Forma-
ción Profesional y la educación a lo largo
de toda la vida no dejen a nadie en el
camino.

Es el mismo espíritu con el que las
comunidades autónomas y el Ministerio
de Educación, Política Social y Deporte
hemos acordado e impulsado un ambicio-
so Plan de reducción del abandono esco-
lar temprano. Porque nos afecta y nos
preocupa a todos.

Del mismo modo que todos comparti-
mos la necesidad de evaluar el funciona-
miento del sistema educativo, ponemos
el acento en la urgencia de mejorar la
competencia lectora de los jóvenes o bus-
camos fórmulas para garantizar que los
alumnos no sólo tengan acceso a las nue-
vas tecnologías, sino que las transforman
en su principal herramienta de trabajo.

Si compartimos el compromiso que co-
mo europeos nos marcamos para hacer
de la nuestra la economía basada en el
conocimiento más competitiva del mun-
do, tenemos que remar todos en la mis-
ma dirección. Porque el esfuerzo que re-
quiere hacer de la generación actual la
generación mejor formada de la historia
es inabarcable si no somos capaces de
afrontarlo juntos.

El debate es sano, permite enriquecer
las ideas y propuestas y sirve de aliciente
para mejorar. Por eso, ahora que por fin
podemos superar la polémica ficticia que
ha rodeado la puesta en marcha de Edu-
cación para la Ciudadanía, es el momen-
to de pasar a otra cosa: a la mejora efecti-
va de la educación.

Eva Almunia Badía es secretaria de Estado de
Educación y Formación.

Lo que de verdad importa

“Nos vamos a plantar”. Javier Ven-
tas, ovetense, padre de cinco hijos
entre seis y 15 años, no ha modifi-
cado su insumisión a la asignatu-
ra de Educación para la Ciudada-
nía, pese al fallo del Tribunal Su-
premo que deniega la posibilidad
legal de objetar.

Ventas recurrirá y llegará “has-
ta el final, donde haga falta: el Tri-
bunal Constitucional, el Tribunal
Europeo o la ONU”. En todo caso,
matiza: “La sentencia sólo se pro-
nuncia sobre cuatro objeciones”.
Su recurso está aún en el Alto Tri-
bunal pendiente de sentencia, pe-
ro la doctrina del Supremo sobre
este tema ha quedado bien clara.

Su primogénita, de 15 años, la
única de sus hijos a la que de mo-
mento le afecta el caso, seguirá
faltando a Ciudadanía. “En una so-
ciedad como la nuestra, en la que
conviven distintas visiones del
mundo y de la vida, caben dos op-
ciones: que convivamos sin que
unos pretendan imponer sus
ideas a los demás o que vayamos
al enfrentamiento”, afirma Ven-
tas. “La respuesta la tienen ellos y
dependerá de hasta dónde estén
dispuestos a atacarnos”, asegura,
en referencia al Estado, este ove-
tense que se declara católico.

Ventas, ex profesional de la
banca, y docente de formación,
juzga que Ciudadanía es una inje-
rencia ilegítima. “Ciudadanía es
una invasión por el Estado de un
ámbito, la educación de los hijos,
que corresponde a los padres”, y

ello, según Ventas, y con indepen-
dencia de los contenidos concre-
tos que se impartan, no es asumi-
ble: “La asignatura abre una puer-
ta para que el Estado —éstos o fu-
turos gobernantes— pueda impo-
ner a los ciudadanos una visión
del mundo y de la vida que no
tenemos por qué compartir”.

Aunque discrepa también de
los contenidos tras haber analiza-
do cinco manuales: “La asignatu-
ra, tal y como está concebida, no
se limita a abordar cuestiones le-
gales, la Constitución, la democra-
cia..., —todo lo cual sería perfecta-
mente asumible, como ocurre en
otros países—. Plantea una visión
del mundo y de la vida que el Esta-
do no tiene derecho a imponer.

Sería lo mismo que si la Iglesia,
como ocurrió en otras épocas, im-
pusiese su visión del mundo a to-
da la sociedad”, precisa.

Este padre de familia, involu-
crado en la plataforma Asturias
educa en libertad, asegura que la
sentencia del Supremo no le ha
sorprendido ni frustrado. “No hay
verdadera división de poderes y
por eso poco podíamos esperar”.

¿Qué harán las familias insu-
misas ahora? “Puede haber gente
que se asuste y otros que estén

dispuestos a llegar a la desobe-
diencia civil y que no entreguen
sus hijos al Estado, hagan lo que
hagan las autoridades”, afirma.
“Si yo creo que esto es malísimo
para mis hijos, no puedo transi-
gir. Nos vamos a plantar. Estamos
hablando de la defensa de dere-
chos básicos recogidos en la Cons-
titución y, aún de forma más cla-
ra, en la Declaración Universal de
Derechos Humanos”.

Para Ventas, la sentencia sólo
se pronuncia básicamente sobre

la legalidad. “Es un error plantear
este debate como un problema le-
gal. La legalidad la define siempre
quien tiene el poder y por eso lo
legal cambia según los sitios, las
épocas y los Gobiernos. Aquí de lo
que hablamos es de legitimidad,
no de legalidad. Estamos debatien-
do de algo más profundo: de la
imposición por el Estado de una
visión del mundo al individuo”.

Las familias que rechazan la
asignatura son muchas más, se-
gún Ventas, que las que han obje-

tado. “Hay mucha gente que sabe
que está siendo atacada en sus de-
rechos fundamentales pero, por
lo general, no nos gusta compli-
carnos la vida, salvo que nos afec-
te mucho. Pero aquí está en juego
la dignidad de la persona. Nos la
jugamos todos, no sólo los que te-
nemos fe. Si aceptamos que deci-
da el grupo (la manada), y no el
individuo, esto nos puede llevar al
totalitarismo”.

Los hijos de Ventas están ma-
triculados en distintos colegios ca-
tólicos concertados de Asturias.
Para los padres insumisos, dice,
la situación es más delicada en
los centros privados concertados
(incluso, los de confesionalidad re-
ligiosa) que en los públicos. “Los
funcionarios de un colegio públi-
co no se deben a nadie. Pero los
concertados dependen de la sub-
vención. Las familias objetoras se
están encontrando con más difi-
cultades con algunos directores
de colegios concertados que con
los de los centros públicos”.

No percibe, sin embargo, que
su hija reciba el “rechazo expre-
so” de sus compañeros y asegura
que “los profesores son respetuo-
sos con la niña”, pero admite que
para ella “significarse en el grupo
siempre es traumático”. Y ade-
más pesan los perjuicios académi-
cos: “Mi hija obtiene una media
de notable y sobresaliente en sus
calificaciones y ahora arrastra un
suspenso en esta asignatura, lo
que le baja la nota media, con el
grave inconveniente que ello su-
pone para cuando pretende acce-
der a la Universidad. Por eso mu-
chos padres contrarios a Ciudada-
nía se han echado para atrás. Pe-
ro esto es porque sus conviccio-
nes son débiles. Los perjuicios
académicos futuros para nues-
tros hijos por objetar dependerán
de hasta dónde quieran apretar-
nos. Pero yo confío en que antes
de que mi hija se encuentre en
esa situación hayamos logrado
una sentencia de otro tribunal
que nos dé la razón”.

“Llegaremos
hasta el final”
Un padre de cinco hijos defiende la
insumisión pese al varapalo judicial
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Javier Ventas no permitirá que sus hijos cursen Ciudadanía. / paco cáceres

Es hora de que todos los
alumnos vuelvan a clase
y el sentido común vuelva
al debate educativo

AULA LIBRE

Eva Almunia Badía

“Muchos se han
echado atrás porque
sus convicciones
son débiles”
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Cuando tras unas elecciones los
partidos enfrentados salen públi-
camente a decir, sonrientes, que
han ganado, que los resultados
son magníficos, sólo cabe una
cierta sensación de perplejidad.
Eso mismo ha pasado ahora con
la sentencia del Tribunal Supre-
mo que niega la objeción de con-
ciencia a Educación para la Ciu-
dadanía y, al igual que con las
elecciones, la conclusión lógica
es que alguna de las partes está
haciendo, como mínimo, una lec-
tura demasiado optimista.

Veamos los hechos y los deta-
lles de la sentencia. El Foro Espa-
ñol de la Familia, la asociación
católica de padres Concapa, la
Fundación Universidad San Pa-
blo CEU o Profesionales por la
Ética han hecho una intensa cam-
paña durante más de dos años y
medio llamando a la objeción a
una materia obligatoria que, se-
gún ellos, pretendía adoctrinar a
los jóvenes, metiéndose en cues-
tiones morales que correspon-
den sólo al ámbito de la familia.
Por su parte, el Gobierno ha sos-
tenido que Ciudadanía sólo pre-
tende educar a buenos ciudada-
nos tomando como base la Cons-
titución y la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos.

Tras la pelea judicial (con
sentencias a favor y en contra de
la objeción) y algún que otro apo-
yo institucional (de Madrid y La
Rioja, gobernadas por el PP), la
semana pasada se publicó el tex-
to completo de la decisión del
Tribunal Supremo que venía a
establecer doctrina sobre la
cuestión, respondiendo a los re-
cursos contra tres fallos del Tri-
bunal Superior de Asturias, que
denegaron la objeción, y otra
contra del de Andalucía, que la
reconoció. Esos textos niegan el
derecho a la objeción, dicen que
la materia, tal y como está plan-
teada, no adoctrina. Además, se-
ñalan que se circunscribe a ám-

bitos que el Estado tiene “la po-
testad y el deber” de impartir.
Eso sí, con absoluta objetividad
en cuanto a los temas sobre los
que socialmente no hay consen-
so, y llegando al proselitismo,
“incluso, en términos de su pro-
moción”, cuando se trate de “los
principios y la moral común sub-

yacente en los derechos funda-
mentales”.

El Supremo sostiene, incluso,
la necesidad de que el Estado
entre en algunas de esas cuestio-
nes: “La importancia de la activi-
dad educativa en relación con el
pluralismo es obvia: constituye
un esencial instrumento para ga-
rantizar su efectiva vivencia en
la sociedad; y esto porque trans-
mite a los alumnos la realidad
de esa diversidad de concepcio-
nes sobre la vida individual y co-
lectiva, como asimismo les ins-
truye sobre su relevancia, para
que sepan valorar la trascenden-
cia de esa diversidad y, sobre to-
do, aprendan a respetarla”.

A pesar de todo ello, las aso-
ciaciones contrarias a la materia
siguen apoyando la insumisión,
ya que sostienen que las senten-
cias sólo afectan a los cuatro ca-
sos concretos que ha visto el Su-

premo, y los cuatro afectados
van a recurrir al Constitucional
y a pedirle la suspensión caute-
lar del fallo. En cualquier caso,
aseguran también que el Supre-
mo les ha dado la razón, señalan-
do, entre otros, el siguiente pá-
rrafo: Las asignaturas obligato-
rias “no deben ser pretexto para
tratar de persuadir a los alum-
nos sobre ideas y doctrinas que
[...] reflejan tomas de posición so-
bre problemas sobre los que no
existe un generalizado consenso
moral en la sociedad española”.

Efectivamente, las senten-
cias dicen que, si algún libro de
texto o algún profesor se desliza
hacia el adoctrinamiento, los pa-
dres pueden llevarlo a los tribu-
nales contencioso-administrati-
vos. Así, esas asociaciones acon-
sejan “acudir a los tribunales
cuando perciban el riesgo de
adoctrinamiento”, lo que efecti-

vamente puede echar más made-
ra judicial a la polémica si mu-
chas familias acogen con entu-
siasmo la sugerencia. Cómo ac-
túen los tribunales, se verá; de
momento, uno de Toledo ha au-
torizado cautelarmente la ausen-
cia a Ciudadanía para varios
alumnos después de que se hu-
biera pronunciado el Supremo.

Por el otro lado, la ministra de
Educación, Mercedes Cabrera,
aseguró que la sentencia “es una
buena noticia” para el sistema
educativo, y destacó el rechazo
rotundo del Supremo a la obje-
ción y a que la actual materia le-
sione los derechos de los padres.
Para la portavoz de Educación
del PSOE, Cándida Martínez, “se
zanja definitivamente una polé-
mica artificial que ha sido auspi-
ciada por los sectores más conser-
vadores de la sociedad española y
alentada por el PP”. Es decir, por
lo que respecta al Gobierno, el
caso está cerrado. Vista la actitud
de las asociaciones promotoras
de la insumisión y de los propios
padres insumisos, no parece que
la pelea termine aquí, aunque sí
es posible que se vaya diluyendo
(todas las comunidades, inclui-
das las PP, asumen que todos los
niños deben cursar Ciudadanía).

En cualquier caso, las senten-
cias dejan claro que la clave está
en la neutralidad en los temas
polémicos, como puede ser el
aborto, aunque lo cite el texto:
“Sin embargo, dentro del espa-
cio propio de lo que sean plan-
teamientos ideológicos, religio-
sos y morales individuales, en
los que existan diferencias y de-
bates sociales, la enseñanza se
debe limitar a exponerlos e in-
formar sobre ellos con neutrali-
dad”. Pero resalta: “No es correc-
to sostener [...] que el Estado no
tenga nada que decir sobre la
educación de los menores, ni
quepa ninguna transmisión de
valores a través del sistema edu-
cativo. Ya se ha visto cuáles son
los equilibrios que la Constitu-
ción exige en este terreno”.

Por una “moral común” para los jóvenes
El Supremo respalda el pluralismo en la materia de Ciudadanía, pero pide exquisita objetividad en
los temas controvertidos P Los detalles de la sentencia revelan la defensa de unos mínimos para todos

La ministra de Educación, Mercedes Cabre-
ra, el pasado martes. / efe

Benigno Blanco, presidente del Foro Espa-
ñol de la Familia. / efe

E La ley. Abril de 2006. Se aprueba la
Ley Orgánica de Educación, que incluye
la asignatura de Educación para la
Ciudadanía y los Derechos Humanos
(EpC) en 5º ó 6º de primaria (10 y 11
años) y 2º ó 3º de ESO. También se
introducen contenidos de Ciudadanía en
Ética de 4º de ESO y Filosofía de 1º de
bachillerato.

E La objeción. Junio-julio de 2006.
El obispo Antonio Cañizares, asegura
que Ciudadanía “es un ataque más a la
familia”. El Foro Español de la Familia
llama a los padres a la objeción de
conciencia.

E Guerra política. Mayo de 2007.
La presidenta de Madrid, Esperanza
Aguirre, promete amparar a los
objetores. El Ministerio de
Educación dice que eso es ilegal y
Rajoy rectifica a Aguirre: “La ley hay
que cumplirla”.

E En las aulas. Septiembre de 2007.
La materia arranca en Cataluña,
Extremadura, Navarra, Aragón, Asturias,
Cantabria y Andalucía.

E Pelea judicial. Marzo de 2008. El
Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía (TSJA) reconoce, por primera
vez, el derecho de unos padres de
Bollullos Par del Condado (Huelva) a que

su hijo no curse la asignatura. Es la
primera sentencia favorable a la
objeción, luego vendrían otras que se
han sumado a la cascada de resoluciones
judiciales en ambos sentidos.

E Amparo institucional. Marzo-julio
de 2008. Tras la sentencia andaluza, la
Comunidad de Madrid anuncia que
amparará el boicoteo y dice que
espera “una avalancha”. La Comunidad
Valenciana confirma que Ciudadanía
será una asignatura optativa y que se
impartirá en inglés. En julio, tras una
sentencia favorable a la objeción en
La Rioja, la Consejería de Educación
de la comunidad decide eximir de
cursar Ciudadanía a los alumnos que
lo pidan.

E Al Constitucional. Enero de 2009.
Los promotores del boicoteo (el Foro
Español de la Familia, la Fundación
Universidad San Pablo CEU,
Profesionales por la Ética y la
Confederación Católica de Padres de

Alumnos) anuncian que si el Alto
Tribunal no reconoce la objeción,
recurrirán al Constitucional.

E El ‘no’ del Supremo.
Enero-febrero de 2009. El Supremo
dice que no se puede objetar a
Ciudadanía. El Ministerio de Educación
asegura que la polémica queda zanjada.
Sin embargo, los padres insumisos
aseguran que seguirán adelante con
todos los medios a su alcance.
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La objeción ha sido
rechazada, pero sus
impulsores dicen que
se les ha dado la razón

“Definitivamente
se zanja una
polémica artificial”,
responde el PSOE

J. A. AUNIÓN
Madrid

Profesores de Ciudadanía y directores de instituto, el pasado mes de octubre en Alicante. / joaquín de haro

El cuento de nunca acabar


